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especializados que en determinados casos permiten alcanzar conclusiones 
con un grado de certeza aceptable.

Tercera.- Hemos de remarcar que la propia Delegación Territorial no 
descarta la necesidad de realizar este estudio, sino que se valora la 
conveniencia de aplazar el mismo por una cuestión de oportunidad, 
esperando al momento idóneo para realizarlo, que sería aquel en que 
la menor estuviese alejada del litigio entre sus progenitores y sufriendo 
menor influencia tanto del entorno familiar paterno como materno.

A este respecto hemos de señalar que en el momento en que redactamos 
nuestra resolución la menor ya llevaba un largo período de estancia en 
un centro de protección, siendo por tanto objeto de supervisión por parte 
del personal educativo del centro y estando protegida de influencias 
con potencialidad dañina para su estabilidad emocional. Es por ello que 
estimamos que ese pudiera ser el momento oportuno para emprender 
dicho estudio en garantía del interés superior de la menor.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, emitimos una Recomendación 
dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación para que fuese remitido el caso de la menor a la unidad 
especializada para valorar casos de abuso sexual a menores, con la 
finalidad de que se efectuase un estudio que corroborara su veracidad o, 
en su caso, poder descartar la existencia de tales abusos.

Dicha Recomendación no fue aceptada por la aludida Delegación 
Territorial, por lo que procederemos a elevar la misma a la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como máxima autoridad 
administrativa en la materia.

b) Protocolos de intervención

Hemos de citar 3 instrumentos técnicos que sirven de guía de actuaciones 
de las administraciones públicas en lo relativo a prevención e intervención 
en casos de maltrato infantil; Nos referiremos en primer lugar al Protocolo 
básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar; se 
trata de un documento elaborado por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, que fue previamente consensuado en el Pleno del 
Observatorio de la Infancia el 9 de julio de 2014, y viene a actualizar el 
anterior de 2007, ampliándolo a los supuestos de hijos e hijas víctimas 
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de violencia de género. El documento pretende servir como marco de 
actuación conjunta e integral, si bien su desarrollo depende de cada 
Comunidad Autónoma.

En lo relativo a abusos sexuales hemos de referirnos al Protocolo 
elaborado en 2015 por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales que 
señala las actuaciones y criterios de derivación al Programa de Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento a Menores víctimas de violencia sexual.

Y con referencia al ámbito sanitario, también hemos de referirnos al 
Protocolo de intervención sanitaria en casos de maltrato infantil en 
Andalucía, elaborado en 2014 por la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales.

El objetivo de estos documentos técnicos busca mejorar los procedimientos 
internos de actuación de la correspondiente administración, así como 
la coordinación interinstitucional para obtener una respuesta rápida y 
eficaz, idónea a las características de cada caso.

Pero a pesar de estas previsiones las actuaciones de las administraciones 
no siempre llegan a tiempo o con la eficacia debida, tal como pudimos 
comprobar al dar trámite a la queja 19/4155 en la que intervinimos tras 
dirigirse a nosotros un profesional sanitario de un hospital público de 
Almería para exponer algunas irregularidades cometidas en el abordaje 
de la situación de riesgo social en que se encontraba una adolescente, 
de 15 años, víctima de una agresión sexual y embarazada, de cuyas 
circunstancias tuvo conocimiento en el ejercicio de su trabajo. 

El citado profesional centraba su queja en el retraso, cercano a 2 meses, 
con el que se adoptaron medidas eficaces en protección de la menor, 
quien durante todo ese tiempo permaneció en el mismo entorno familiar 
y social que propició la agresión sexual de que fue víctima.

Tras culminar el trámite de la queja hubimos de resaltar una serie de 
elementos discordantes con el buen hacer que sería exigible del Ente 
Público de Protección de Menores.

La intervención del Ente Público viene motivada por la denuncia y 
constatación de unos hechos de extremada gravedad, como lo es el 
embarazo tras agresión sexual continuada de una niña de apenas 15 años, 
ello unido a la situación de desprotección por parte de sus progenitores 
que, desentendiéndose de sus obligaciones, la dejaron al cuidado de su 
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tía, cuya pareja fue denunciada como autora de la agresión sexual, ello 
unido a la carencia absoluta de cuidados médicos durante los 5 meses 
que llevaba de gestación.

Ante la evidente situación de desprotección de la menor, la actuación 
congruente de la Administración habría de primar su seguridad y 
protección, adoptando de forma urgente decisiones que la protegieran 
del riesgo en que se encontraba, garantizando sus necesidades básicas, 
así como su integridad física y seguridad personal.

Es por ello que, ante la gravedad de los hechos relatados, reprochamos que 
hubieran transcurrido más de 2 meses (desde que se registró la denuncia 
hasta que fue ingresada en un centro de protección) consintiendo el Ente 
Público que la menor siguiese viviendo en el mismo entorno familiar 
y social que propició la agresión sexual, sin ninguna medida efectiva 
de protección, ello a pesar de tener constancia de su avanzado estado 
de gestación, siendo así que cuando la menor ingresó en el centro de 
protección llevaba ya 7 meses de embarazo.

Por todo lo expuesto recordamos al Ente Público sus competencias 
para cumplir con el mandato establecido en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de proteger a los 
menores de abusos sexuales mediante procedimientos que aseguren 
la coordinación y la colaboración entre las distintas administraciones, 
entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos 
como privados, para garantizar una actuación integral. Y también la 
obligación establecida en el artículo 14 de esa misma Ley Orgánica de 
prestar la atención inmediata que precise cualquier menor y de actuar si 
corresponde a su ámbito de competencias, siendo así que el Ente Público 
ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar 
la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el 
artículo 172.4 del Código Civil, procediendo simultáneamente a practicar 
las diligencias precisas para investigar sus circunstancias y constatar, en 
su caso, la situación real de desamparo.

Por todo lo expuesto, formulamos una resolución en la que recomendamos 
a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de Almería que efectuase una revisión de las actuaciones realizadas 
en el expediente de protección de la menor con el objetivo de que, en 
supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios graves de 
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desprotección, se acuerden de manera inmediata medidas congruentes 
con dicha situación, separando a la menor del entorno social y familiar 
causante del riesgo. Dicha recomendación fue aceptada en su integridad. 

Una conclusión diferente obtuvimos al dar trámite a la queja 20/4137 en 
la que el padre de una menor nos decía que su hija estaba tutelada por 
el Ente Público en espera de que el Juzgado resolviera la denuncia en la 
que se le acusaba de abusos sexuales a la menor. Pedía la intervención 
del Defensor para que su hija la tuviese en acogimiento familiar su 
hermana -tía de la menor- en vez de permanecer ingresada en un centro 
de protección.

Tras admitir su queja a trámite solicitamos la emisión de un informe al 
respecto a la autoridad administrativa responsable de su tutela 
(Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en Jaén). En dicho informe se detallaban los motivos por 
los que se declaró la situación de desamparo de su hija, al haber quedado 
acreditados indicios consistentes de que la menor hubiera sido víctima 
de abusos sexuales; así como de una atención y cuidados negligentes. 
También se relata el resultado de la valoración de los ofrecimientos 
realizados por la familia extensa para tenerla en acogimiento familiar, 
siendo dicho resultado negativo, tanto referido a la familia extensa por 
línea paterna como materna, motivo por el que se está en estos 
momentos evaluando posibles familias candidatas a acogimiento 
familiar con fines de adopción.

Tras analizar la información remitida por la 
aludida Delegación Territorial comprobamos 
que las medidas de protección acordadas 
en favor de la menor se ajustaban a las 
previsiones de Ley 1/1998, de los derechos y 
la atención al menor, tanto en lo relativo a los 
motivos para su declaración de desamparo 
e ingreso en un centro de protección, como 
también en lo relativo al procedimiento 
para constituir un acogimiento con fines 
de adopción conforme las previsiones del 
Decreto 282/2002, regulador del acogimiento 
familiar y la adopción en Andalucía. Y 
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en consecuencia, al no advertir irregularidades en la actuación del 
Ente Público de Protección de Menores, dimos por concluida nuestra 
intervención en la queja.

c) Disconformidad con decisiones judiciales relativas a denuncias por 
maltrato

Un importante número de quejas tramitadas durante el año han 
coincidido en expresar disconformidad con decisiones judiciales 
relativas a denuncias por maltrato a menores de edad. A título de 
ejemplo citaremos la queja 20/4828 en la que una madre se muestra 
disconforme con la sentencia absolutoria para el padre en relación con 
la denuncia de maltrato a su hijo. Culpa de ello a los informes emitidos 
por los servicios sociales comunitarios. También en la queja 20/4317 la 
interesada nos indica que presentó una denuncia contra el padre por 
maltrato a su hijo y que tras dar trámite a las diligencias de investigación 
no se encontraron indicios que sustentaran una acusación penal por lo 
que se dio traslado de los hechos al Juzgado de Primera Instancia en el que 
se venía tramitando el procedimiento civil en que se dilucidaba la guarda 
y custodia del menor, con cuyas actuaciones se muestra disconforme, 
así como también con los informes aportados a dicho juzgado por los 
servicios sociales comunitarios.

En estas quejas nuestra intervención se ve muy limitada ante el obligado 
respeto a la independencia de los órganos dependientes del poder judicial 
en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, lo cual no resulta óbice 
para que entre estas quejas hayamos de resaltar aquellas que nos alertan 
sobre las consecuencias de tales decisiones en regímenes de visitas que 
afectan a menores de edad, temiendo por el riesgo que pudieran correr.

En tal sentido en la queja 20/7361 una madre se lamenta por las multas 
coercitivas que le viene imponiendo el juzgado para que no obstaculice 
la sentencia que otorga al padre el derecho a relacionarse con su hija. 
Refiere que ella no hace nada para impedir dicha relación y que es su 
hija, de 10 años, quien se niega a mantener relación con su padre, en 
especial si dicha relación conlleva permanecer a solas con él, y todo ello, 
según su relato, como consecuencia de los abusos sexuales que éste 
le ocasionó cuando era más pequeña, de los que resultó absuelto por 
diversas irregularidades cometidas en la investigación.
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